
FORMULA INDICACIÓN AL PROYECTO
DE LEY QUE SUSTITUYE EL SISTEMA
ELECTORAL  BINOMINAL  POR  UN
SISTEMA ELECTORAL PROPORCIONAL
INCLUSIVO  Y  FORTALECE  LA
REPRESENTATIVIDAD DEL CONGRESO
NACIONAL (Boletín N° 9326-07).
_______________________________
SANTIAGO, 22 de julio de 2014.-

Nº 312-362/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  formular  la
siguiente indicación al proyecto de ley que
sustituye el sistema electoral binominal por
un sistema electoral proporcional inclusivo y
fortalece  la  representatividad  del  congreso
nacional,  a  fin  de  que  sea  considerada
durante la discusión del mismo en el seno de
esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO 2°

- Agréguese el siguiente literal d) al
artículo  2°  del  Proyecto,  con  el  siguiente
texto:

“Agréguese  el  siguiente  artículo
tercero transitorio, nuevo, con el siguiente
texto:

“Artículo Tercero Transitorio.- Para
las elecciones parlamentarias de 2017, 2021,
2025,  y 2029,  las candidatas  a Senadoras  y
Diputadas  tendrán  derecho  a  un  reembolso
adicional de sus gastos electorales, de cargo
fiscal,   en  conformidad  al  procedimiento
dispuesto en el artículo 15 de esta ley, de
0,0100 de Unidades de Fomento, por cada voto
obtenido  por  cada  candidata  a  Diputada  o
Senadora.”.”.

A  S.E. EL 
PRESIDENTE
DE  LA  H. 
CÁMARA DE
DIPUTADOS.
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Dios guarde a V.E.

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

RODRIGO PEÑAILILLO BRICEÑO
Ministro del Interior
y Seguridad Pública
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Ministro de Hacienda

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
Ministra 

Secretaria General de la Presidencia 


